
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL  PLAN  ESPECIAL  DE
REFORMA  INTERIOR  ARG-11  "LAS  BANDERAS-EL  PALOMAR  II"  EN  EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ).

Nº Expediente: EAE-S/18/2018
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal.

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 25/07/2018,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe Ambiental Estratégico relativo al PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARG-11
"LAS BANDERAS-EL  PALOMAR II"  en  el  término  municipal  de  EL  PUERTO DE SANTA
MARÍA.

2.MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva 2001/42/CE del  Parlamento Europeo y del  Consejo  de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.
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Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la  Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental de Andalucía, el PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARG-11 "LAS
BANDERAS-EL PALOMAR II" en el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA, se
encuentra sometido a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada por encontrarse entre
los supuestos del Art. 40.3.c) de la citada disposición legal.

3.TRAMITACIÓN

En fecha 19 de julio de 2018, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería de
Medio  Ambiente  y  Ordenación del  Territorio  en Cádiz, solicitud  del  Ayuntamiento  de  El
Puerto de Santa María de inicio de la  Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada del
PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARG-11 "LAS BANDERAS-EL PALOMAR II", en
aplicación de lo dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico.

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 25 de julio de 2018, del Delegado Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión a
trámite  de  la  solicitud  de  inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, para el  PLAN ESPECIAL DE
REFORMA INTERIOR ARG-11 "LAS BANDERAS-EL PALOMAR II". 

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  el  Plan  Especial  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.
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En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios
consultados y se señalan los que han emitido informe,  los cuales se adjuntan en el Anexo I
del presente Informe Ambiental.

Consultas efectuadas
Fecha de 
consulta

Fecha de 
respuesta  

D.T. de Fomento y Vivienda (Vivienda) 25/07/2018 18/09/2018

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura) 25/07/2018 10/10/2018

Ecologistas en Acción 25/07/2018 27/09/2018

AGADEN 25/07/2018 -

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Sv. Dominio Público Hidráulico 26/07/2018 26/09/2018

4.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

La realización del presente plan tiene por objeto el establecimiento y la ordenación del
Suelo  Urbano No Consolidado de carácter  residencial  en un terreno situado en la zona
conocida  como  Pago  PALOMAR-LAS  BANDERAS,  y  que  el  presente  Plan  General  de
Ordenación  Urbana  reconoce  como  área  ARG-11;  se  encuentra  situado  al  noroeste  del
municipio, dentro del área de reparto urbanístico AR-SUNC-37 y lindando con la carretera A-
491. Dicho ámbito supone una área residencial diseminada de tipología unifamiliar aislada,
completamente consolidada, está clasificado como SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, y
su uso característico es el de Vivienda unifamiliar aislada.

El Plan General de Ordenación Urbana de El Puerto de Santa María (P.G.O.U.) delimita el
Área de regularización ARG-11 LAS BANDERAS - EL PALOMAR 2, con una superficie total de
129.407  m2,  la  cual  alberga  149  parcelas,  de  las  cuales  107  poseen  edificaciones
existentes. Dicho ámbito está situado al norte del municipio y comparte todo su lindero norte
y este con el SUS R-16 (Ensanche Noroccidental 5), su lindero Oeste con el SUO RT-28 (Golf
Viña Rango) y su linde Sur con La Residencia de las Hermanitas de los Pobres y el IES Las
Banderas.

En el ámbito de ordenación existen edificaciones de uso residencial distribuidas sobre
107  de  las  149  parcelas  existentes.  El  Plan  General  declara  la  posibilidad  de  que  el
instrumento de planeamiento de desarrollo reconozca lo construido como compatible con el
planeamiento,  en virtud del  artículo  10.2.8.3,  a  aquellas  construcciones levantadas  con
anterioridad a la fecha de aprobación definitiva de la revisión:  21 de Febrero de 2012.
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Complementariamente  a  las  directrices  formuladas  por  el  planeamiento  general,  el
presente Plan Especial adopta los siguientes criterios y objetivos, en desarrollo de aquellas:

1.-  El  desarrollo  urbanístico  previsto  deberá  poner  en  valor  el  entorno  residencial  y
urbanístico  en el que se ubica, adaptándose a su contexto y facilitando la comprensión del
lugar.

2.-  El desarrollo urbanístico previsto deberá servir,  a su vez,  para mejorar la calidad
urbana del núcleo urbano consolidado y las condiciones de vida de los actuales residentes
del mismo.

Propuesta de zonificación del Plan Especial
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Es por tanto que el Plan Especial propone una ordenación urbanística que se caracteriza
principalmente por:

-Respetar lo máximo posible la realidad existente, con el fin de interferir lo mínimo en
la consolidación urbanística existente hasta la fecha y que se considera bastante aceptable a
todos los efectos, minimizando el impacto que la nueva propuesta urbanizadora pueda tener
sobre el ámbito que nos ocupa. 

- Proponer soluciones y mejoras para la conexión con la trama urbana que solucionen
el estado actual, a efectos de conexiones viales.

-Proponer la mejor ubicación de los espacios verdes y de equipamientos necesarios y
previstos para dicho ámbito

-Proponer el aumento de la anchura de algunos viales pre-existentes, así como incluir
nuevos viales interiores que mejoren tanto el tráfico rodado como peatonal.

- Proponer una ordenación pormenorizada acorde con las prescripciones del PGOU en
lo que se refiere a tipos de parcelas residenciales posibles.

5.CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas medidas,  junto  con las establecidas en el  presente Informe,  son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.

5.1. EN MATERIA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la
Delegación Territorial  de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, de fecha 18 de septiembre de 2018, que se adjunta en el anexo I  del  presente
Informe Ambiental.
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5.2. EN MATERIA DE CULTURA.

De  acuerdo  a  lo  manifestado  en  el  informe  del  Departamento  de  Protección  del
Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, de
fecha 10 de octubre de 2018, que se adjunta en el Anexo I, en los terrenos objeto del Plan
Especial no consta la existencia de restos arqueológicos ni ni otros elementos pertenecientes
al Patrimonio Histórico de Andalucía, por lo que no procede establecer en principio ninguna
cautela en la fase previa de ejecución de cualquier tipo de obra que implique remociones del
terreno. No obstante, en el caso de hallazgo arqueológico casual por cualquier circunstancia,
será obligada la comunicación a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en
Cádiz en el transcurso de 24 horas, en los términos del artículo 50 de la Ley 14/2007, de
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

5.3. EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA.

La Declaración de Impacto Ambiental de la Revisión del P.G.O.U. de El Puerto de Santa
Maria, de fecha 2 de noviembre de 2011 advertía que en la zonificación no se reflejaban
medidas para corregir la afección de la A-491 sobre los usos colindantes previstos, a pesar
de  que  el  mapa  de  ruido  prevé  un  impacto  acústico  significativo  sobre  estas  áreas
inmediatas; en este sentido, si bien corresponde ejecutar tales medidas a la administración
competente en la materia, el desarrollo urbanístico de los correspondientes usos en las
áreas acústicas afectadas, deberá restringirse hasta donde se garantice el cumplimiento de
los objetivos de calidad acústica que correspondan.

En el Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial no se ha resuelto el impacto
acústico que genera la carretera A-491 sobre el área de uso residencial, por lo tanto, para el
cumplimiento  de los  objetivos  de  calidad  acústica  recogidos  en el  artículo  14 del  real
decreto 1367/2007, deberá comprobarse y asegurarse mediante la elaboración del mapa
de ruido del municipio y los correspondientes planes de acción en los plazos legalmente
establecidos en la Ley 37/2003 del ruido. 

La zonificación establecida y por tanto los objetivos de calidad acústica para cada zona,
deberán  ser  tenidos  en  cuenta  de  modo  que  no  sean  autorizables  las  actuaciones  y
actividades cuyo funcionamiento contribuya, por efectos aditivos directa o indirectamente, a
la superación de los objetivos de calidad acústica para ruidos establecidos en los artículos 14
y 16 del real decreto 1367/2007. Esto se comprobará mediante estudio acústico remitido
por el titular o promotor para cada actividad cuyos requisitos y contenido mínimo vienen
recogidos  en  los  artículos  34  a  37  del  decreto  326/2003,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Contaminación Acústica de Andalucía. Dicho estudio contendrá, en su caso,
las medidas correctoras necesarias para el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica
y los valores límite que le sean de aplicación.
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5.4. SOBRE LAS SUGERENCIAS DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE EL PUERTO DE SANTA
MARÍA.

Deberán ser valoradas las sugerencias de carácter ambiental puestas de manifiesto en
el escrito de la asociación Ecologistas en Acción de El Puerto de Santa María, recibido en
fecha 27 de septiembre de 2018, que se adjunta en el Anexo I, teniendo en cuenta que
algunas de ellas constituyen condiciones de obligado cumplimiento en el antedicho informe
en materia de Dominio Público Hidráulico y Calidad del Agua, y en materia de contaminación
acústica.

6.PRONUNCIAMIENTO

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
esta Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, a los solos efectos ambientales,

DETERMINA

Que  el  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  ARG-11  "LAS  BANDERAS-EL
PALOMAR II" en el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA, no tiene efectos
significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las determinaciones
ambientales  indicadas  en  el  presente  Informe  Ambiental  Estratégico,  así  como  las  ya
incluidas en la Memoria Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico que no se
opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de Andalucía,  no se  hubiera  procedido  a  la
aprobación del Plan Especial en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal
caso,  el  promotor  deberá  iniciar  nuevamente  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

ÁNGEL ACUÑA RACERO
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz. Servicio de Vivienda.

• Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz. Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico.

• Sugerencias de Ecologistas en Acción de El Puerto de Santa María. 
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